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ANEXO

Provincia: Principado de Asturias

Orden del Ministerio de Agrt.:ultura de fe<.ha .

N'Ílmero TanQues
d. Peticionarlo Localida.d Nómero - Inversión Subvención

orden Capacidad total concedida
lttroe

1 Rufino Cano Bernardo ... ... Ovit'\ana- Cudillero " ... , 430 406.418 81.283
2 José Fernández -PelAez ... ... Vald;:edo- Seto d• Lui-

ña-Cudillero ... ... ... 1 S20 .f37.721 87.S«

TotILl o •• o •••••••• o •• o •• o •• o •• • ll50 844.139 168.827
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ORDEN ele 3 d~ octubre de 1983 por la Que se da
cumplimiento a la aentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 23233, ,nter-
puesto por don Paacual Luis García Piñera.

Ilmo. Sr.: Por sentencia de 20 de Julio de 1982 de la Sección
Seg'unda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Auciiencia Nacional se estima el recurso contencioso-ad-n:nis
trativo número 23.233, interpuesto por don Pascual Luis ~'.l.rcfa
Piñara funcionario del Cuerpo Técnico de Especialistas de 1ele
comunicaciones Aeronáuticas. contra Resoluci"'n de este '\1inis
terio de 13 de diciembre de 1979, dl"'sestimatoria del recuro;o de
reposición interpuesto contra la Resolución de 1>\. ent,J'1ces,
Sllbsecretar-ia de Aviación Civil, de 31 de mayo de 1979, ?or la
que se resolvía el concurso de traslado entre funriooAri()s del
citado Cuerpo y se adjudicaba la vacante oe nivel 3-COl-1, en
el aeropuerto de AJmería a don José María Leiva Cortés, fun
cionario del mismo Cuerpo que el reGurrente. El fallo ie la
citElda sentencia declara nula, por no ser conforme a Der··Jeho.
la Resolución de la Suos¿cretaria de Aviación Civil de 31 de

ORDEN de 30 de seDtiembre d6 1983 por la Que se
declaran de urgencia a efectos de expropiación
forzosa lfU obras correspondientes al .Proyecto de
supresión de paso a nivel en el punto kilométrico
386/817 de la Unea ferroviaria Madrid-Palenc'a
Bu.rgos (cruce con la carretera nacional 620), tér
mino. municipal de Burgos.-

Ilmo. Sr: Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, se
dispuso que a las obras que se realicen con el fin de suo";mir
un paso e. nivelo mejorar sus condlciones y sistemas de protec
cJ6n, les será de aplicación lo dispuesto en ,} Decreto 2037/1959,
de 12 de noviembrp-, por el que se declara de urgencia. la expro
piación forzosa, para obras ferroviarias. .

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 2. 0 del ihái
cado Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en 30 de septiembre de 1"83, ha resuelto:

Prime...o.-Declarar de urgencia las obras del ..Proyecto de
supreSión de paso a nivel en el punto kilométrico 366/817, de
l~ línea ferroviaria Madrid-Palencia-Burgos, con el cruce de la
carretera nacional 620, término municipal de Burgos-, a los
efectos de aplicación de lo dispuesto en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, d~ 16 de diciembre de 1954.

Segundo.-Autorizar a ,a Primera Jefatura Zonal de Cons
trucción ....ara incoar el oportuno expediente de expropiación
forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954.

Lo que comunico a V·1. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3C de septiembre de Hl83.-l'. 'D, (Orden de 27 de

diciembre de 19S3). el Subs9cretR.rio, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

zosa, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de
16 de dIciembre de 1954.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde El V, 1. muchos años. .
Madrid. 26 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de Z1 de

diciembre de 1983). el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr_ Director general de Infraestructura del Transporte.

ORDEN de 26 de septiembre de 1983 por la que Se
declaran de urgencia. a efect6!1 de exprop~ación

forzosa. las obras correspondientes al proyecto de
supresión de paso a ,~ivet en el punto 1ailométrico
254/071 de 14 Unea ferroviara Madrid-Hendaya,·San,
tovenia de Pisuerga, término municipal de Santo
venia de Pisuerga (ValladolidJ.

Ilmo. Sr: Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, se
dispuesto que a las obras que se realicen con el fin de suprimir
un paso a nivelo mejorar sus oondiciones y sistemas de protec
ción les será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 20371
1959, de 12 de noviembre, por el que se decla.ra de urgencia
la expropiación forzosa para obras ferrovÍarias,

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2. 0 del lndica
d<. Decreto 2037/1tJS9. de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en 26 de 'septiembre de 1983, t.a resuelto:

Primero_-Declarar de urgencia las obras correspondientes al
proyecto de suspresión de paso a nivel en el punto kilómetrico
254/071 de la linea ferroviaria Madrid-Hendaya Santovenia de
Pisuerga, térrr.lno municipal de Santovenia de Pisuerga (Valla
dolid), a los efectos ~e a,plicación de lo dispuesto en el arti('u _
lo 52 de la Ley de Exprop~aci6n Forzosa, de HI de diciembre
de 1\l54.

Segundo.-Autorizar a la Primera Jefatura de Construc
ción para incoar el oportuno expediente de expropiación for-

ORDEN de 19 de leptie>nbre de :l.uB3 por la Que se
declaran de urgencia, e efectos de expropiación for
zo.!a, las obrQ8 correspondientes al .Proyecto de
accesos y ampliadón ae la playa de carga de la
estación de AIQuertas, de la Unee de Chinchilla
Cartagena (Murcia1-.

Ilmo. Sr.: PO'l" Decreto d'" 12 de ~ oviembre de 1..E9, se decla
raron de urgencia, a lf)s efectos de aplicación del a::"tícu\o s2 dt:1
la Ley de Exprophlción Forzosa., de 16 de diciembre de 1954, to
das las obras de mejora, ampll.ación y reforma de los ferro
carriles en explotación, correspondientes a Pf'Wectos previa y
competentemente autorizados.

En cumplimiento d lo dispuesto en el articulo 1.- del i-ndi
cado Decreto de 12 de noviembre de 1959,

Este Ministerio, en 19 de septiembre de 1983, ha resuelto:

Primero.-Declarar de urgencia las obras correspondientes al
",Proyecto de accesos y ampliación de la playa de carga de la
estación de Alquerías de la línea Chinchilla-Cartagena (Mur
cia).. a los efectos de aplicación de lo dispt'esto en el artícul,,) 52
de la Ley de ~xprooiación FOJ"'ZOSa, de lfJ de didembre de 1954.
Segundo.-Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Construc-

ción, para incoar el oportuno e~:?ediente de expropiación forzo
sa, con arr€p lo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 16
de diciem'Q.:-e (le 1954.

Lo que b6 comunica. a V. 1. para su c~ocimiento V efectos.
Di06 guarde & V. ,1. muchos afios.
Madrid, 19 de septiembre de 1983 -P. D. COrden ministerial

de T1 de diciembre de 1982J, el Subsecretario, Gerardo Entrena
Cuesta.

nmo. Sr. Director genera.l d.e Infraestructura del Transporte,

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES



28888 25 ,octubre 1983 BOE.-Núm. 255

El ilustrlsimo sellar Subsecretario del Departamento, en uso
de facultades delegadas por Orden miniSterial de :n de dlciem
91'& de 1982 con fecha 8 de septiembre de 1883 ha resuelto otor- 
gar definitivamente a -Autocares Samar, S, A,., la concesión
unificada entre Almadén '1 Madrid, por Toledo, con hijuelas
V-3401, m-CR-7Q (U-311ll, con arreglo a las Le'les '1 Reglamen:
tos de Ordenación '1 Coordlnaci6n de Tran&portes vigentes "
entre otras, a las siguientes condiciones particulares:

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

P 'ohibicione. de tráfico

De y en tre Madrid y T01edo y viceversa,
De y entre Los Navalmorales y Los Navalucillos y viceversa
De y entre Almadén y Almadenejos , vIceversa,
De y entre SacerUflla y Abenoiar y viceversa y de este tra

rrn para Pozuelos de Calatrava y viceversa.
De '1 entre Fontanosas y empalme de Navacerrada '1 vIce

versa 't de este tramo p3.ra el tramo empalme de Navacerrada.
Abenolar '1 viceversa.

mayo de 1979, dej .......ivla sin valor alguno excluslvamente en
lo tderente al destino del funcionario don José Marla l.eiva
Cortes a ia plaza de nivel 3-COM en el aeropuerto de Almerla,
declerando, asimismo, el derecho que asiste al recurrente, don
Pascual Luis Garcla Pillera, a ocupar dlcha plaza.

Ord0nado el cúmplase de la sentencia por Resolución del
Departamento de 21 de lulio de 1983,

Este Ministerio" "n uso de laa facultades que le están 0011
fcridas, ha tenido a bien dlsponer lo siguiente.

Primero -Dejar sin efecto la Resolucl6n de este Ministerio
de 13 de diciembre de 1979 '1 la de la, entonces, Subsecretaria
de AVIación Civil de 31 de mayo de 1979, en lo referente al
dl'stino del funcionario dan José Maria Leiva Cortés, v, en
consecuencia, adjudicar la vacante de nivel 3-eoM en el aero
puerto de Almeria a don Pascual Luis Garcla PIlIera,

Segundo,-Ratificar, salvo lo ",lIalado en el apartado ante
rior, el contenido de la Resoluci6n de la Subsecretaria de
A v iación Civil de 31 de ma'lO de 1979,

Lo Ciue comunico a V. L para su conocimiento '1 efectos.
Madrid, 3 de octubre de 1983,-P, D, larden de 'Z1 de di

ciembre de 1982), el Director general de Servicios, José Antonio
Sánchez Velayos.

Tarifas

RESOLUCION de 7 de octubre de 1883, de la Se
gundo Jefatura Zonal de Construcción de Tran••
porte. Terreetre., por la qu• •• flia la fecha paro
el levantamiento de l.aB actas prevr.a. a la ocupa
ción de las fincas afectadas por el expediente de
expropiación de urgencia motivado por la. obra.
del proyecto de ampliación de la playa de cargue
de la e.tación de Puzol (Valencia),

Base por viajeros, kilómetro: 3,2827 pesetas,
Exceso de equipales, encargos '1 paquetería. Por cada 10 ki

logramos-kilómetro o fracción. 0,4541 pesetas,
Sobre tarifas de viajeros-kilómetro, Incrementadas en su caso

con 'el canon de-coincidencia, se percibirá del usu....lo el seguro
obligatorio de viajeros,

Clasificación del servicio en relación con el ferrocarril, Coin
cidente bl.

Madrid, 8 de septiembre de 1883,-El Subsecretario, Gerardo
Entrena Cuesta,-7,061-A,

De y entre Almodóvar del Campo '1 Puertollano y vloeyersa
'1 de este tramo para Almadén '1 viceversa,

De y entre Fuente El Fresno '1 CIudad Real y viceversa,
De Ciudad Res.! para Madrid '1 viceversa,

Expediciones

Los Navaluclllos-Madrld por Menasalbas y Guadamur: Una
de ida '1 vuelta diariamente, Dos de Ida '1 vuelta los dias la
borables,

Los Navalucillos-Madrid por Menaealbas.. Totanes, Noez ,
Guadamur. Una de Ida '1 vuelta loo dlas festivoe,

San Martln de Montalbán-Toledo por Menasalbas, Totanes '1
Noez: Una de ida y vuelta los dias laborables,

Navahermosa-Toledo por Menasalbas '1 Guadamur. Una de
Ida '1 vuelta los dlas laborables, excepto sábad06,

Ciudad Real-Madrid por El Trincbete '1 Pulgar, Una de Ida
'1 vuelta diariamente,

Almadén-Madrid por Cuerva '1 Gálvez. Una de Ida '1 vuelta
los. lunee, miércoles, viern... '1 domingos,

Puertollano-Madrid po):, Cuerva y Gálvez. Una d~ ida '1 vusl
ta los martes, jueves '1 sábados.

Puertollano-Almadén por Fontenosas. Una de Ida y vuelta
las martes, viernes '1 sábados, ,

Almadén-Puertollano por Fontanosas: Una de ida y vuelta
los lunes, mlércolee y viernes.

San Pablo de los Montes-Toledo por Las Ventas con Pella
Aguilera: Una de Ida y vuelta diariamente, Dos de ida '1 vuelta
loe di.... laborables, Una de Ida '1 vuelta los dlas laborables,
excepto sábados, Una de Ida '1 vt elta los días festivos,

Los Cortllos de' Arríba-Ciudad Real. Dos de Ida '1 vuelta los
dlas laborables,

Porzu'la-Cludad Real. Una de Ida '1 vuelta los días festivos,
GálYez-Cludad Real por Cuerva. Una de [da y vuelta los

di"s laborablea,
Almadén-Saceruela, Tres semana:les de ida y vuelta,
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Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa'
de utilidad pública de los bienes y derechos afectados por
las obras arriba indicadas, declaradas de t~rgencia a los efec
tos de expropiación, por Orden del Ministerio de Transp;>rles,
Turismo y Comunicaciones de fecba 31 de agosto de 1883 (.Bo
letin Oficial del Estado. número 233, de 29 de septiembre),
esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le están con
feridas, ha resuelto sellalar el dla 11 del próximo mes de no
viembre para proceder correlativamente a partir de las diez
horas al levantamiento de las actas previas a la ocup..ción
de los bienes y derechos a expropiar; acto que tendrá lugar
en ios locales del excelentísimo Ayuntamiento de Puzol (Va
lencia). sin perj uicio de proceder a instancia de parte a un
nuevo reconocimiento de la finca.

El presente sellalamlento será previa '1 c.ebldamente notifi
cado a los interesados que seguidamente se relacionan. los
cuales podrán baceras acompallar de sus Peritos '1 un Notarlo,
sin perj ulcio de ser puhlicado en el -Boletin Oficial del Es
tado., en el de la provtncla y en el diario _Levante., de Va
lencia, asi como expuesto al público en el tablón de anuncios
del citado excelentlsimo Ayuntamiento, en unión del piano p....
celarlo, a efectos de subsanación de posibles erraree cometidos
en la toma de datos, subsanación que podrá efectuarse medIante
escrito dirigido a la Segunda Jefatura Zonal de Construcción
de Transportes Terrestres, plaza de los Salll'adoe Corazones, 7,
primera, Madrid-16, al excelentisimo Ayuntamiento de referen
cia o verbalmente en el mismo momento del levantamiento del
acta previa a la ocupación.

Madrid, 7 de octubre de 1883,-El Ingeniero Jefe, j, V, Ca
bezas,-13,700-E,

Itinerario

RESOLUCION de 8 de septiembre de 1983, de la
Subsecretaria, por la que .e hace pública la adiu
dicación definitiva de la conce.ión del .ervicio pú
tUco regular de tran.porte de vlalero. por carn
tero entre Almadén y Madrid, por Toledo, con ¡d
iuela. (V -3401. m CR-79), como re.ultado de la
U-381,

Entre Almadén '1 Madrid, de 288 kilómetros de longitud, pa
sara por Almadenejos, Gargantlel, Saceruela, Abenojar, Pozue
los de Calatrava. Piedra Buena, Pol'7JUna, El Torno, La Tole
dana, Pueblo Nuevo del Bullaque, El Bullaque, El Soto '1 La
Salceda, El Molinillo, Ventll6 con Pella Agullera, Cuerva, Gll
vez, Polán '1 Toledo.

Entre Guadamur y su empalme, de dos kilómetros de longi
tud, se realizaré eln paradas filas lntermedlu.

Entre Noez y su empalme, de tres kilómetros de longitlld, se
realizará sin paradas fij .... Intermedidas,

Entre Totanes '1 su empalme, de cuatro kllómetros de longi
tud, se realizará sin paradas fijas Intermedias,

Entre San Mertln de Montalbán y eu empa;me, de cinco kilO.
metros de longitud, se realizará sin paradas filas Intermedldas,

Entre Toledo '1 San Pablo de loe Montes, de 50 kilómetros de
longitud, pasará por Argés, La'los, Pulgar, Cuerva '1 Menasalbas,

Entre Gálvez '1 Los Navaluclllos, de 47 kilómetros de longi
tud, pasará por Navahermosa '1 Los Navalmorales,

Entre Porzuna y Ciudad Real, de 51 kilómetros de longitud,
pasará por Las Peralosas, El Sotlllo, Malagón, Fernán Caba
l! ,ro y Peralbillo,

Entre Malagón y Loe Cortijos de Arriba, de 38 kilómetros
de longitud, pasará por Fuente El Fresno, Los Ballesteros y
Los Cortijos de Abajo,

Entre Ahenojar y Puertollano, de 44 kilómetros de longitud
pasará 'Jor empalme de CC-424, Aldea de la Victoria, Aldea
de Navacerrada, Tirteafuera y Almodóvar del Campo,

Entre cruce CC-424 '1 Fontanosas, de 18 kilómetros de longi
tud, se realizará sin paradae fijas IntermedIas,

Entre Gálvez y Ventas con Pera Agullera de 12 kilómetros
de longitud, pasará por Men&salbas, "

~:ntre empalme de El Trlncheto y Porzuna, de 10 kilómetros
de longitud, pasará po. El Trlncbete,

La suma de los itinerarios descritos suman 580 kilómetros.
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